
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

Enrique Guzmán y Valle 
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RECTORADO 

 

RESOLUCIÓN Nº 1813-2020-R-UNE 

 
 

 

Chosica, 31 de diciembre del 2020 
 

VISTO el Oficio Nº 204-2020-OPEyP, del 14 de diciembre del 2020, de la Oficina de 

Planeamiento Estratégico y Presupuesto de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y 

Valle. 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Memorando N° 110-2020-VR-INV-UNE, del 11 de noviembre del 2020, el 

Vicerrector de Investigación tramita ante la Unidad de Organización y Procesos el proyecto de la 

directiva que normará la presentación del informe final y comunicación de la investigación año 2020, 

para su evaluación y atención correspondiente; 

 

Que con Oficio Nº 290-2020-UOyP/OPEyP-UNE, del 11 de diciembre del 2020, la Jefa (e) de la 

Unidad de Organización y Procesos, conforme a lo coordinado con las áreas pertinentes, eleva al Director 

de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto la directiva denominada: PRESENTACIÓN 

DEL INFORME FINAL Y COMUNICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN AÑO 2020, para que se 

efectivice el trámite pertinente; 

 

Que mediante el documento del visto, el Director de la Oficina de Planeamiento Estratégico y 

Presupuesto envía al Rector el expediente en mención; y solicita su aprobación; 

 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, en su sesión ordinaria virtual realizada el 31 

de diciembre del 2020; y, 

 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59º y 60º de la Ley Nº 30220 - Ley 

Universitaria concordante con los artículos 19º, 20º y 23º del Estatuto de la UNE, y los alcances de la 

Resolución Nº 1518-2016-R-UNE;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Directiva Nº 018-2020-R-UNE – PRESENTACIÓN DEL 

INFORME FINAL Y COMUNICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN AÑO 2020, suscrita por el área 

técnica correspondiente y el área legal, dando conformidad al contenido que se adjunta en dieciséis (16) 

folios. 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR a conocer a las instancias correspondientes los alcances de la presente 

resolución a fin de que efectivicen las acciones complementarias al respecto. 

 

   Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

      Dr. Luis Alberto Rodríguez De Los Ríos   

                                                                            Rector 

                Lic. Anita Luz Chacón Ayala 

         Secretaria General (e)           

 

 
ALCHA/FDHR 
 


































